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Ciudad de México., a22 de mayo de 2024.
H. Comisión Nacional de Honor y Justicia.

Of¡cio. No. 0i9CNH*,/2024.

CC, INTEGRANTE§ DÉ LA SECCÉN SINDICAL NÚM,41
DE LAS MARGARITAS DEL SINDICATO NACIONAL
DE TRABAJADORES INDIGENISTAS EN CHIAPAS.
PRESENTE.

Como es de su entero conocimiento, esta Comisión Nacional de Honor y Justicia esta investigando el caso del C.
Jhonny David Jiménez Morales, integrante de la Sección Sindical Nrlmero 75 deMazapa de Madero. Chiapas., y
quien a la fecha se encuentra de manera ireguiar en esa Seccíón Sindical. Por lo que en apeEo al acuerdo de la
Tercera Asamblea Nacional Ordinaria y en términos del Art. 74 del Estatuto §indical v¡gente, ef cual nos faculta
para indagar fehacientemente las faltas a nuestras normas, nos dirigimos a ustedes para solicitar la siguiente
documentac¡ón e informacién:

1.- Copia fiel y legible de Acla de Asamblea §eccional en el que acredite la versión en la tarjeta informativa del C.
Jhonny David Jiménez Morales, en el numerai I del segundo pánafo que a la letra dice "RECONOCIERON QUE
EFECTIVAI'IENTE FUERON VIOLENTADO§ MI§ DERECHOS LABORALE$, COMPROMETIENDOSÉ
AMBA§ PARTES COIT'O SOLUCIÓN A DICHA SITUACIÓN, M¡ CAMBIO DE ADSCRIPC¡ÓN DE CENTRO DE
TRABAJO SIH MENOSCAEO A MIS DERECHOS LABORALE§. PARA TAL FIN, ÍUIE FUE REQUERIDO QUE
ASISTIERA AL NUEYO CENTRO DE ÍRABAJO DE MI IHTERÉS, PARA CONTAR CON LA ANUENCIA DE
I.A BA§E TRABAJADORA, MI§IIIIO QUE REALICE Y PARTICIPE EN LA ASAMBLEA SINDICAL
CORRESPONDIENTE, EN DONDE OBTUVE LA ACEPTACIÓN POR MAUYORIA EN EL CENTRO
COORDINADOR LA§ MARGARITA§, AL CUMPLIR CON E§TA PEIÍCIÓN, LO$ REPRESENTANTES DE LA
MESA DE DIALOGO QUEDARON FORMALMENTE QUE ME INFORMARíAN DE MI CAIIiBIO DE
ADSCRIPCIÓN,"

2.- Copia fiel y legible del Oficio en el gue le están notificancio a ¡á Sección Sindical de Mazapa de Madero de la
Ilegada del C. Jhonny David Jiménez Moreles a esa §erción Sindical de las Margaritas, Chiapas.

3.- Nos informe las razones por las que la compañera quien los repreáenté en la Tercera Asarnblea Ordinaria, no
participÓ para aclarar los hecho$ en el momento en que se estaba discutiendo el caso del C. Jhonny David
J¡ménez Morales.

lnformación que se requiere en un término de 5 días naturales a partir de la fecha en que se emite el presente
documento, rnismo que nos remitirán por Ia misma vía de correo electrónico.

En espera de contar con lo antes mencionado, les enviamos córdiales saludos.

FRATERNALMENTE
"POR LA UNIDAD, LA LUCHA §OCIAL Y EL
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de la Comisíón
y Just¡cia,

¡'r

)

Lic. Virgen Maria Ozúa Moroyoqui
Segundo Vocal

Vocal segunda de Comisíón Nacional de Honor y Justicia.

C.c.p. a1 Can¡té E¡ecut¡vo Nacianal delCgN de, SNñ. Parc su conocim¡enta.
-los Representanles Esfafafes det SNTI. Para sus conac¡miefltos.
-las 105 Seccianes Srndrbales, Pára sus conoc¡fiientas.

la Comisión

lnsurgentes Norte No. 182. Colonia Santa María La Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc; C.P 06400, Ciudad de México; Teléfono 55-47-34"43 y 5547-1S-25



Ciudad de México. 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS 
SECCION SINDICAL N 041 

C.C. Representantes de la Comisión 
Nacional de Honory Justicia, del SNTI. 

PRESENTE 

LAS MARGARITAS, CHIAPAS 

Oficio SECC. 41/11/2024. 

Fecha: 24 de mayo del 2024. 

En atencion a su similar No. 012/CNHJI2024 de fecha 22 de mayo del año que transcurre, en el que nos 
solicita información relativa al caso del C. Jhony David Jiménez Morales, integrante de la sección 75 de 
Mazapa de Madero, Chiapas; al respecto nos permitimos informar lo siguiente: 

PRIMERO: el G. Jhony David Jiménez Morales, no se encuentra en esta sección como lo asevera en el 
oficio en mención; es del conocimiento de todos por asi informarlo en la asamblea estatal que dicho 
compañero se encuentra en el CCPl de Las Margaritas, Chiapas, comisionado por la parte patronal. 

SEGUNDO: En lo relativo punto uno 1, sobre la solicitud de presentar copia fiel y legible del acta con la 
que debemos acreditar la versión en la tarjeta informativa, del C. Jhony David Jiménez Morales, que hace 
mención en el numeral 8 del segundo párrafo, que a la letra dice: reconocieron que efectivamente violarorf 
mis derechos laborales, comprometièndose ambas partes como solución a dicha situación, mi cambio de 
adscripción de Cerntro de trabajo sin menoscabo a mis derechos laborales, para tal fin, me fue requerido 
que asistiera al nuevo centro de trabajo de mi interés, para contar con la anuencia de la base trabajadora, 
misma que realicey participe en la asamblea sindical correspondiente, en donde obtuve, la aceptación 
de la mayoria, en el Centro Coordinador de Las Margaritas, Chiapas, al cumplir con esta petición, los 
representantes de la mesa de dialogo, quedaron fomalmente que me informarian de mi cambio de 
adscripción", Consideramos que no somos los que debemos acreditar el dicho del compañero en la citada 
tarjeta informativa, mås bien deberian presentar el documento resultado de la reunión en la que menciona 
que "ambas partes reconocen que fueron violados sus derechos laborales', los firmantes y los acuerdos 
a que hayan legado los que participaron en la Mesa de dialogo que al igual hace mención el C. Jhony 
David Jiménez Morales; toda vez que, a nosotros el C. Jhony David Jiménez Morales, a través del escrito 
de fecha 1° de marzo del 2023, nos solicitó la anuencia sindical para integrarse a nuestra sección, por lo 
que esta petición fue valorada en la Asamblea General Ordinaria de fecha 3 de marzo del 2023, y de 
manera unånime acordamos que esta sección no tiene inconveniente en recibirlo, siempre y cuando 
cumpla con los tramites que se requieren para tal efecto; por lo que se entiende que seria aceptado hasta 
que cubriera los requisitos marcados en los estatutos. Anexamos actas y oficio. 

Es importante informar que en la Reunión estatal celebradaenr la cuid�d de Tuxtla Gutiérrez., 
Chiapas el dia 9 de febrero de 2024 y en la que estuvo presente el secrelario general del CEN 
del SNTI, Ing. Jesos Enrique Escalante lbarra, informe detenidamente) a cada uno de los 
Secretarios Sindicales reunidos, la situación del C. Jhpny David Jiménez Morales, así como la 
postura de la sección, de que deberia realizar los trámites que fueran necesarios para su 
adscripción. 
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TERCERO: en lo relativo al punto 2 en el cual solicita copia fiel legible del oficio en el que le 
están notificando a la Sección Sindical de Mazapa de Madero, la llegada del C. Jhony David 
Jiménez Morales a nuestra sección. Al respecto informamos que el compañero en mención, no 
Ilego por anuencia nuestra a esta sección, por tal situación no podemos enviar documento alguno 
a la Sección Sindical de Mazapa de Madero de sobre la llegada del compañero. Sin embargo, es 
relevante informar que el compañero citado, se presentó al Centro coordinador de Las 
Margaritas, Chiapas, el día 15 de enero del 2024, desconociendo los motivos por los cuales llego. 
A la semana de esto solicitamos una reunión con la lng. Verónica Ramirez Barrientos, Directora 
del CCPI, para conocer los motivos por los cuales se encontraba el C. Jhony David Jiménez 
Morales laborando en este CCPI. Al respecto la Directora nos informó que el citado compañero, 
se encontraba comisionado en el Centro Coordinador y que fue notificada por sus superiores. 
Dicho lo anterior, es suficiente prueba para que esa CNHJ, considere que la sección actuó con 
absoluta responsabilidad estatutaria, y que no compartimos actos donde se ocupe nuestra 
organización sindical, para intereses muy personales. 

CUATR0: en lo relativo al punto 3, en el que solicita informe las razones por la que la compañera que nos representó en la Tercera Asamblea Nacional Ordinaria, no participo para aclarar los 
hechos en el momento que se discutia el caso del C. Jhony David Jiménez Morales. Al respecto, 
le informamos, que a decir de la compañera que asistió a la Tercera Asamblea Nacional 
Ordinaria, en ningún momento mencionaron a la sección 41 o solicitaron que aclarara dicha 
situación. Por lo que solicitamos que esa CNHJ nos aclare cuál es la intención de su 
señalamiento? y Len qué abona a su investigación?, ya que, revisando en acta de la Tercera 
Asamblea Nacional Ordinaria, no refiere haberla requerido, lo anterior para no inducir en falsas 
expectativas que se pudiera mal interpretar en el interior de la sección. 

Por lo anterior expuesto, manifestamos el desacuerdo del porque el afán de querernos involucrar 
en una situación que no fue ni promovida, ni motivada por esta sección sindical, y que apelamos que la CNHJ, actué imparcialmente y con los elementos estatutarios propios a las omisiones y faltas cometidas. 

Por la unidad, la lucha social y el indigenismo. 

Mario LUis Alfaro Lopez 
Secretario General 

SECCIÓN No. 4 
Las Nargaritzs, 

Chlapas 
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María Liliana Arguello Avilés. 
Secretario De Trabajo, Conflictos Y 

Acción Política. 

Frecy Puerto EstudilHo. 
Supterte det Secretasjo 

Maria Joágatha Escobar Solar 
Suplente del Representante ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

Giovany Sánchez González 
Suplente de la secretaria de Trabajo, 
Conflictos y Acción Politica. 

Zoraidá Hernáhdez Méndez 
Representante Ante La Comisión 

Nacional de Vigilancia. 

Rubén Hernández Bermúdez 
Secretario de Escalafón 

Luis Fernando Cavetang Kidares 
Suptente de la Secretaria de 

Organización, Actasy Acuerdos. 

Rudy Emmanuel Guillen López 
Miembro de la Sección 

C.c.p. al Comité Ejecutivo Nacional del CEN del SNTI, para conocimiento. 

C.c.p. Representantes estatales del SNTI, para conocimiento. 
C.cp. Las 105 Secciones, para conocimiento. 



Lic. Mario Luis Alfaro López 
Secretario de la Sección 41 Las Margaritas, Chiapas 

Comitán de Domínguez Chiapas A 01 de Marzo de 2023 

Por este medio, me permito dirigirme a la presente Honorable Asamblea Sindical, para solicitar su 

valioso apoyo en brindarme la Anuencia Sindical, con la finalidad de permitirme integrarme a esta 

Sección Sindical 41 de Las Margaritas Chiapas, con mis derechos sindicales, debido a un desorden 

y violación de mis derechos que he presentado a lo largo de estos últimos 5 años, de la Sección 75, 

por la cual está en riesgo mi persona y seguridad. 

Respetuosamente 

Asunto: Solicitar Anuencia a la Sección 41 

Por ello de la manera más atenta solicito su valiosa comprensión y apoyo para la presente 

Anuencia como compañeros del Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenista. 

Jhonny David Jiménez Morales 

Integrante de la Sección 75 Mazapa de Madero, Chiapas. 



SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES INDIGENISTAS 

SECCION 41 LAS MARGARITAS, CHIAPAS 
TRIENIO 2022-2025 

Jhonny David Jiménez Morales 
Integrante de la sección 75 

Mazapa de madero, Chiapas. 

Ccp. Archivo. 

Con referente al oficio de fecha 01 de marzo del presente año, del C. Jhonny David Jiménez 

Morales, dirigido a los miembros de la sección 41 de Las Margaritas, con el objetivo de solicitar 

anuencia para integrarse a esta sección. 

Por lo anterior expongo, que derivado de una asamblea ordinaria de fecha 3 de marzo del 

2023, los integrantes de la sección 41, comentan no tener ningún inconveniente con el cambio 

de adscripción Definitiva del CCPl de Mazapa de Madero al CCPl de las Margaritas; siempre y 

cuando se respetes los estatutos, reglamento de escalafón, y el CCPl, para no afectar a ambas 

secciones. 

Atentamente 

Oficio SECC. 41/013/2023. 
Fecha: 07 de marzo del 2023. 

Por La Unidad La Lucha Social y El Indigenismo 

MARIO LUIS ALFARO LOPE 
Secretario de la sección 41. 

Las Margaritas, Chiapas. 

SECCIÓN NO. 44 
Las Margaritzs. 

Chiapas. 



SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS 
SECCION SINDICAL N9 041 

01.- Pase de lista. 

Siendo las 10:00 horas del dia 03 de Marzo del 2023, reunidos en el local que ocupa la Sala de Juntas del CCPl, de Las Margaritas, Chiapas, Para llevar a cabo reunión Sindical Ordinaria, bajo los siguientes puntos del: 

LAS MARGARITAS, CHIAPAS 

Acta Sindical Ordinaria 

02.- Certificación del quórum legal. 

04.- Lectura del Acta Anterior. 

03.- Elección de la Mesa de los Debates. 

Orden del día 

05.- Lectura de Oficios enviados y recibidos 6.- Informe de reunión Estatal Ordinaria 
07.- Asuntos Generales 

manera: 

Punto no. 1.- Iniciando con el orden del dia, se procedió al pase de lista por parte de del Secretario de la sección, quien verificó la asistencia de los C.c. Rubén Hernández Bermúdez, Giovany Sánchez González, Mario Luis Alfaro López, Rosa María López Hernández y Zoraida Hernández Méndez, María Liliana Argüello Avilés, Luis Fernando Cayetano Kildares, María Joaquina Escobar Solar y el C. Fredy Puerto Estudillo, 
Punto no. 2.- En este punto se constata la presencia del 100% del quorum por lo que se procede a la instalación legal de la Asamblea. 

Punto no. 3.- Se nombra la mesa de los debates, para lo cual quedo de la siguiente 

Presidente: Fredy Puerto Estudillo 
Secretario: Rosa María López Hernández 
Escrutador: Luis Fernando Cayetano Kildares 

Punto no. 4. Se da lectura al Acta anterior y se procede a firma. 

Punto no. 5.- Lectura de Oficios enviados y recibidos 



SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES INDIGENISTAS 
SECCION SINDICAL N 041 

LAS MARGARITAS, CHIAPAS 

Oficios Enviados: Se envió Oficios SEC.41/010/2023, de fecha 20 de Febrero del 2023, dirigido a la Directora del CCPI, en el que el secretario de la Sección solicita permiso, para asistir a reunión estatal ordinaria para el día 23 de Febrero del presente que se llevará a cabo en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Oficio SEC.41/012/2023, Dirigido a la Directora del CCPI. de fecha 1 de Marzo, solicitando permiso para el personal de base para llevar a cabo reunión Ordinaria correspondiente al mes de Marzo del presente, Oficio SEC.41/013/2023 de fecha 01 de Marzo del 
presente solicitando permiso para el personal de base para llevar a cabo reunión sindical extraordinaria el día 02 de Marzo del presente 

Oficios recibidos: Se recibió oficio del Centro de Conciliación y Registro Laboral con fecha 7 de febrero del presente, dando a conocer los nombres de la Modificación de la Directiva de la Organización Sindical denominada, "Sindicato Nacional De Trabajadores Indigenistas", periodo 2022-2025. 
Comunicado No. SGISTCyAP/008I2023, de la Secretaria General, con fecha 7 de febrero de 2023, informando de los avances de la demanda colectiva "Ayuda por Servicios" dando a conocer las fechas para el desahogo de pruebas, Comunicado No. SG/STCyAP/006/2023, de fecha 07 de febrero del presente, informando que el INPI, 
solo otorgará mensualmente un servidor publico por cada 20 trabajadores, por lo que el temasigueen la mesa de diálogo ante la CGAF, por lo que el CEN del SNTI, seguirán insistiendo, Comunicado No. SG/STCyAP/O07/2023,de fecha 7 de febrero del 2023, informando que con fecha 03 de febrero de este año, el Centro de Conciliación y Registro Laboral, emitió la resolución por la que resuelve PROCEDENTE la solicitud de modificación de la directiva por lo que este CEN del SNTI electo para el periodo 2022 2025, ya cuenta con TOMA DE NOTA. 

Se recibió CONVOCATORIA de la Representación Estatal del SNTI de Chiapas, convocando a todos los Secretarios Generales Seccionales de todos los Centros Coordinadores del estado, para levar a cabo Asamblea Estatal Ordinaria del SNTI en Chiapas, el día miércoles 22 de febrero del año en curso en la Sala de juntas de la FSTSE, Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de las 10:00 horas, Comunicado No. SG/STCAP/LCGS/112-VI/001/2023, de la Secretaría General, informando que para todo tramite que tiene que ver con Licencias-pre-pensionarias se les hace necesario solicitar los documentos idóneos ya que debido a la toma del edificio en Avenida México-Coyoacán 343 desde el 12 de octubre del 2020, l personal de Recursos) Humanos y Organízación no puede acceder a los archivos d�l persònal, 
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LAS MARGARITAS, CHIAPAS 

cOMUNICADO SG/STCAP/HUS/O02/2023, de fecha 27 de febrero del presente, 
informando que de una lista de 26 personas que causaron baja a partir del 1°. De Enero 
del 2023, únicamente se han expedido 8 hojas Ünicas de Servicio (HUS), seguirán 

insistiendo para que se agilicen los trámites, COMUNICADO 

SG/STCAPISPE/009/2023. de fecha 27 de febrero del 2023, En relación con el 
SERVIDOR PUBLICO DEL MES, se nos informa que después de diversase intensas 
reuniones de trabajo se ha logrado rescatar el mismo y será entregado en fajillas de 
vales de despensa en el mes de marzo, COMUNICADO SG/STCAP/SPE/O10/2023, de 

la Secretaria General de fecha 27 de febrero del 2023, informando que enviaron los 
formatos y sobres del pliego testamentario editables y de manera digital. 

cOMUNICADO SG/STCAP/SPE011/2023, de la Secretaria General con fecha 27 de 
febrero del 2023, Dirigido a las 105 secciones, haciendo del conocimiento que este 
Comité Ejecutivo Nacional sostiene firmemente la postura de no permitir en lo sucesivo 
se violente nuestro Reglamento de Jornadas Deportivas y Culturales, sumando 
esfuerzos de toda la base para reforzary mejorar los siguientes procesos. Se recibió 
Escrito del C. Jhonny David Jiménez Morales, de la Sección 75 de Mazapa de Madero, 
dirigido al Secretario de esta Sección elC. Mario Luis Alfaro López, en el que solicita 
apoyo para permitirle integrarse a esta Sección Sindical No. 41 de Las Margaritas, 

Chiapas. 

6.- Informe De La Asamblea Estatal Ordinaria, El secretario informó que en atención 
a la actualización del reglamento interno, el representante estatal mencionó que cada 

sección realice una reunión extraordinaria y posterior una reunión Estatal extraordinaria 
por lo que acordaron esta será el dia 23 de Marzo en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, a las 10:00 am, siempre y cuando apegándose al estatuto. 
Informó que se enviará un oficio al CEN para que se soliciten equipOs nuevOS no 
reparados. 
Sobre los vales del servidor público informó que el CEN sigue en las negociaciones con 
el INPI, también informó que acordaron que el representante Estatal elabore oficio al 
CEN para que se retome el análisis del CCT y se valoren los cambios que afectan a la 
base trabajadora. Mencionó que en la reunión estatal los secretarios manifestaron la 
inconformidad de los trabajadores de tener que firmar copias de las credenciales del 
INE por cada prestación recibida, cuando ya se había firmado las nóminas, comentó 
que en la reunión Estatal quedó como propuesta realizarmarcha el día 1°. De Mayo que 
se valore en cada una de las secciones sindicale$, dijo qåe el Secretario de Mazapa de 
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LAS MARGARITAS, CHIAPAS 

Madero pidió comprensión por si alguna vez no asiste a las reuniones Estatales para resguardar su integridad, debido a los hechos violentos que se están dando en el municipio, también dijo que en esta reunión el compañero de Oc0zOcoautla, Chiapas, Comenta que se envié oficio al CEN para que se investigue al CEN anterior por sus malas acciones y se dé a conocer el procedimiento del C. Noé Coutiño al no ser aceptado su informe en el Congreso Nacional. 

07.- Asuntos Generales.- En La Sección se acordó llevar a cabo reunión sindical extraordinaria el día 17 de marZo a partir de las 10:00 horas. En la Sala de Juntas del CCP., para la actualización del Reglamento Interno, Ya que el día 23 de Marzo del presente se analizará en la reunión Estatal Extraordinaria, en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, en cuanto al escrito recibido del C. Jhonny David Jiménez Morales en el que solicita apoyo para ingresar esta Sección sindical No. 41, así como el cambio de adscripción a este Centro Coordinador, se acordó que por la parte sindical no existe inconveniente alguno en recibirlo siempre y cuando cumpla con los trámites que se requieren para tal efecto, así también el C. Mario Luis Alfaro López Secretario General de la Sección propone se cambie el lugar para llevar a cabo las reuniones sindicales, aceptando el lugar propuesto por todos los integrantes. 
No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente siendo las 14.30 horas del dia de su inicio, firmando al calce y al margen para constancia los que en ella intervinieron. 

Por la unidad, la lucha social y el indigenismo. 

Marlo Luis Alfaro 6 se 
Secretario General 

Zoraida Hernández Méndez 
Repte. Ante la Comsión Nal, de Vigilancia 

Fredy Fueto Estudillo 
Suplente del Secretario General 

SECCIÓN No. 44 
Las Marga3$, 

Chiapas. 

Secretaría de Organigación Actas y Acuerdos 
Rosa MafiaLópez Hernández 

Maria Liliana Arguello Aviles Sria. de Trabajo, Conflictos Y Acción Politica. 
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